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CONCURSO
“Maravillosa Alicia” 
BANCO GALICIA Y BUENOS AIRES S.A.

1. [bookmark: _Hlk202780710]ALCANCE. Las presentes bases y condiciones (las “Bases y Condiciones”) regulan el concurso denominado “Maravillosa Alicia” (el “Concurso” y/o “Promoción”) que es organizado por BANCO GALICIA Y BUENOS AIRES S.A., CUIT 30-50000173-5, con domicilio especial en Tte. J.D. Perón 430, Ciudad Autónoma de Buenos Aires (el “Organizador” o “Banco Galicia”). Se desarrollará para todos los Participantes que cumplan con estas Bases y Condiciones (conforme término se define en la cláusula 3) mayores de dieciocho (18) años, residentes en la República Argentina, con excepción de las provincias de Salta, Neuquén, Jujuy, Río Negro, Mendoza, Chubut, Tierra del Fuego (el “Ámbito Geográfico”). El Organizador asume enteramente la responsabilidad por la organización del Concurso y la entrega del Premio al ganador. La difusión se realizará a través de Instagram de @bancogalicia

2. PERÍODO DE VIGENCIA. – La participación a la Promoción estará vigente desde las 14:00 horas del 02 de julio de 2026 hasta las 14:00 horas del 15 de julio de 2026 inclusive (en adelante, el “Período de Vigencia”). 

3. REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN AUTOMÁTICA. - Podrán participar de este Concurso aquellas personas humanas mayores de 18 (dieciocho) años que tengan domicilio legal denunciado en el Ámbito Geográfico, que sean clientes de Banco Galicia (los “Clientes”) y que realicen las acciones descriptas en las cláusulas 4 y 5 (el/los “Participante/s”).

No podrán participar de la Promoción los empleados, proveedores y asesores del Organizador, ni los de las agencias de publicidad intervinientes; tampoco podrán participar sus cónyuges y sus parientes por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado inclusive, que revistan tal carácter durante el Período de Vigencia de la Promoción y hasta tres (3) meses anteriores al comienzo de la misma.  

No se aceptará ningún método de participación que no sea el descripto en los puntos 4 y 5 siguientes. Está prohibido y será anulado cualquier intento o método de participación en la Promoción que se realice por cualquier proceso, técnica o mecánica de participación distinta a la detallada en estas Bases y Condiciones. La utilización de técnicas de naturaleza fraudulenta, robótica, repetitiva, automática, programada, mecanizada o similar llevará a la anulación de la participación del Participante. Asimismo, será automáticamente descalificado cualquier Participante que se valga de mecanismos o técnicas fraudulentas o de cualquier otra forma de participación tramposa y/o maliciosa en la Promoción o contraria con su espíritu o de mala fe.

4. MÉTODO DE PARTICIPACIÓN. - Los Clientes interesados en participar de la Promoción deberán: 

(i) Contar con una cuenta de Instagram (cuya creación es gratuita); 
(ii) Ser seguidores o comenzar a seguir en el Período de Vigencia de la Promoción a la cuenta oficial de Instagram de Banco Galicia @bancogalicia ();
(iii) Responder la pregunta disponible durante el Periodo de Vigencia, titulada con el nombre de la Promoción, en la App Galicia y Online Banking en la Sección Beneficios > Sorteos.
(iv) Realizar un comentario en la publicación con fecha 02/07/2026 titulada “Concurso Maravillosa Alicia” con el fin de obtener “Me Gusta” de otros usuarios reales. 

La posibilidad de ser Potencial Ganador dependerá de que el Cliente cumpla con las condiciones detalladas en la presente cláusula y de la cantidad de “Me gusta” que posea el comentario. Cada Participante podrá participar 1 (una) única vez.

El Organizador no será responsable por las interrupciones, cortes y/o cualquier deficiencia que pudiere dificultar el acceso y/o la navegación en internet por parte de los Participantes, incluyendo, sin que implique limitación, la actividad de los Participantes en cualquiera de sus redes sociales, deficiencias en los servidores de acceso a dichas redes sociales, el envío o recepción de correos electrónicos o de llamadas telefónicas, pérdidas de información, interrupciones o incapacidades de la red, servidor, fallas en las transmisiones de las líneas telefónicas o fallas técnicas, sean ellas provenientes de un error de tipo humano, mecánico o electrónico que pudieren afectar la participación en la Promoción.

5. SIN OBLIGACIÓN DE COMPRA. - Para participar de esta Promoción no existe obligación de compra. 

6. DETERMINACIÓN DE GANADORES. LUGAR y FECHA DEL CONCURSO. – El día 15 de julio de 2026 a las 14:00 horas se realizará la selección de finalistas del Concurso en la calle Tte. J.D. Perón 430, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Integrarán la base de datos de Participantes del Concurso, todos aquellos Participantes que hayan participado conforme lo dispuesto en las presentes Bases y Condiciones. En el Concurso se seleccionarán a los primeros 25 comentarios con más “likes” o “me gustas” (los “Potenciales Ganadores” y/o “Potencial Ganador”).

Aquellos participantes, que resulten Potenciales Ganadores por la cantidad de “Me gusta” en sus comentarios, y que, de una revisión aleatoria en donde 10 de los usuarios que den “Me Gusta” al comentario participante no contengan foto de perfil; tengan menos de 100 seguidores y tengan un historial de poca o nula actividad en feed (es decir, en su perfil), serán descalificados. Ocurrido esto, se seleccionarán nuevos Potenciales Ganadores, hasta que cumplan con los requisitos de las presentes Bases.

En caso de que el Potencial Ganador rechace el Premio y/o sea descalificado y/o no hubiera cumplido con los requisitos de participación detallados en estas Bases y Condiciones, se seleccionará al siguiente comentario que más “Me gusta” contenga respectivamente.  

En caso de ocurrencia de caso fortuito, causas de fuerza mayor o causas no imputables al Organizador y no previstas en estas Bases y Condiciones que así lo justifiquen, el Organizador se reserva el derecho de modificar la fecha y horario del Concurso indicada en el párrafo precedente. En cuyo caso, se les notificará a los Participantes dicha modificación mediante la publicación de dicha situación en la página web. 

7. PREMIO. – El Premio a otorgar a cada uno de los Potenciales Ganadores serán los siguientes (en adelante, los “Premios”): 2 (dos) entradas para asistir al show de Maravillosa Alicia que se realizará el 18 de julio del 2026 a las 18:00 horas situado en el Jardín Botánico, Avenida Santa Fe 3957, C1425BHO, Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

El Premio se limita al detalle mencionado y por lo tanto no incluye otros bienes, traslados, prestaciones ni gastos. En consecuencia, todo gasto adicional en el que incurra el ganador y/o su acompañante para acceder, hacer uso o disponer del Premio correrá por su exclusiva cuenta. El Premio es intransferible y no podrá ser canjeado por dinero en efectivo u otros productos.

8. NOTIFICACIÓN AL POTENCIAL GANADOR Y ENTREGA DEL PREMIO. – El Potencial Ganador será notificado de su condición de tal por medio de un mensaje privado en la plataforma Instagram dentro de las 72 (setenta y dos) horas hábiles de haberse realizado la selección de Potenciales Ganadores.

Para confirmar que el Potencial Ganador pueda ser adjudicatario del Premio y resultar efectivamente como Ganador del mismo, en cumplimiento de los requisitos establecidos en las Bases y Condiciones, el Organizador se contactará con el Participante y le solicitará que envíe sus datos (nombre completo y apellido, e-mail, fecha de nacimiento y teléfono y cualquier otro dato requerido en relación al tipo de premio en cuestión) y copia del frente y dorso de su DNI. Dichos elementos son indispensables para evaluar el cumplimiento a las Bases y Condiciones. Asimismo, la falta de entrega de dichos datos y/o documentación implicará la pérdida automática del derecho al Premio

Los Potenciales Ganadores deberán expedirse sobre la aceptación o rechazo del Premio en un plazo de 48 (cuarenta y ocho) horas desde que han sido notificados. Una vez aceptado el Premio, la entrega del mismo se hará de forma virtual al correo electrónico proporcionado por el Participante al Organizador al momento de la aceptación  del Premio.

En caso de silencio por parte de algún Potencial Ganador, cumplido el plazo para expedirse, se considerará que dicho Participante ha rechazado el premio.

Si resultara imposible contactar con el/la Potencial Ganador y/o éste no hubiera procedido al envío de la información solicitada siguiendo las instrucciones recibidas por el Organizador y/o los datos enviados no reuniesen los requisitos necesarios para ser adjudicatario/a del Premio, se entenderá que éste/a ha rechazado el Premio, o que no lo ha ganado por no haber cumplido otros requisitos de la Promoción requeridos. Si no se lograse obtener un Ganador con este procedimiento el premio se considerará no asignado.

Los nombres y apellidos de los ganadores de la Promoción podrán ser publicados en https://www.instagram.com/bancogalicia/.

Las condiciones para poder participar deberán ser cumplidas por los Participantes desde el momento en que el Organizador realiza la Promoción, y hasta el momento en que se entrega el Premio. La falta de cumplimiento de los requisitos establecidos en estos Bases y Condiciones provocará la descalificación del Participante y la consecuente pérdida de la condición de Potencial Ganador y su derecho a recibir el Premio, sin necesidad de previa intimación o comunicación adicional.

9. PREMIO ASIGNADO. - Si por cualquier motivo el Premio no pudiera entregarse, el mismo será destinado al Organizador.

10. ACEPTACIÓN DE PREMIO. - Al recibir su Premio, el ganador lo acepta sin que exista ninguna otra obligación por parte del Organizador que la entrega del mismo. El ganador conviene en liberar y eximir de toda responsabilidad al Organizador, así como a sus respectivos empleados y directivos y a cualquier otra persona directamente involucrada en esta Promoción, de toda responsabilidad que en cualquier forma pueda surgir directa o indirectamente de su participación en la Promoción y/o de la aceptación o utilización del Premio. El Organizador podrá solicitar al ganador que suscriba un formulario de exención de responsabilidad. 

11. IMPUESTOS y GASTOS. - Será a cargo del Organizador todo impuesto que deba tributarse sobre o en relación con el Premio y toda suma de dinero que deba abonarse por cualquier concepto al Estado Nacional, sociedades del Estado, provincias y/o municipalidades con motivo de la organización de la Promoción y/o del ofrecimiento del Premio. El Organizador no será responsable por los gastos en que incurrieren los Participantes en cualquier etapa de la Promoción, con excepción de lo previsto en estas Bases y Condiciones. 

12. [bookmark: _Hlk208475457][bookmark: _Hlk208475182]RESPONSABILIDAD y ALCANCE. - En ningún caso el Organizador o sus compañías matrices, subsidiarias, afiliadas y relacionadas, sus agencias de publicidad y promoción, así como sus respectivos directivos, directores, empleados y representantes, contratistas y agentes, serán responsables por los daños y perjuicios que pudiera sufrir el ganador en sus personas o bienes, con motivo o en ocasión de la Promoción, y/o la utilización del Premio. Los Participantes que intervengan en esta Promoción, por su sola participación aceptarán de pleno derecho todas y cada una de las disposiciones previstas en las presentes Bases y Condiciones.

De esta manera, los Participantes, Potenciales Ganadores y los Ganadores, eximen al Organizador y al Banco de cualquier tipo de responsabilidad y renuncian a todo derecho, acción o reclamo contra el Organizador y/o contra el Banco por los daños y perjuicios que pudieran sufrir en sus personas o bienes, con motivo o en ocasión de su participación y/o asignación y/o entrega y/o uso del Premio.

Se aclara que la fecha asignada en el que tomará lugar el Premio estará sujeto a cualquier cambio en el cronograma de la empresa organizadora o en el lugar donde se realice el evento. En virtud de ello, el Organizador no se responsabiliza ante cualquier cambio de sede, reprogramación por decisión de la empresa organizadora, del lugar donde se realizará el evento y/o Organismos Públicos. Del mismo modo, el Organizador tampoco se responsabiliza por la eventual suspensión y/o cancelación del evento por motivos ajenos a la Promoción.

Si por cualquier razón la presente Promoción no puede llevarse a cabo según lo planeado, debido a la acción de un virus de computadora, de un “bug”, manipulación indebida, intervención desautorizada, fraude, fallas técnicas o por cualquier otra causa que exceda al control del Organizador, que corrompa o afecte la administración, seguridad, equidad, integridad, o realización adecuada de la presente Promoción, el Organizador se reserva el derecho, a su exclusiva discreción, de descalificar a cualquier persona a quien se halle manipulando indebidamente la operación de la Promoción o violando estas Bases y Condiciones, de cancelar, dar por terminada, modificar o suspender la Promoción. 
 
13. AUTORIZACIÓN DE USO DE IMAGEN Y DATOS PERSONALES. - Aquel Participante que se convierta en ganador, autoriza al Organizador a difundir sus nombres y a captar, tomar y/o registrar en cualquier formato y/o soporte la imagen y voz para la generación de materiales publicitarios y promocionales para su posterior difusión en los medios de comunicaciones que el Organizador considere oportunos, sin derecho de compensación alguna a favor del ganador. 

La presente autorización permanecerá vigente desde la fecha de asignación del Premio y hasta transcurridos tres (3) años desde dicha fecha. 

Datos Personales: Cada Participante es responsable de la veracidad y exactitud de sus datos registrados y brindados al Organizador. La provisión de los datos por parte de los Participantes de la Promoción es voluntaria. 

La participación en esta Promoción implica consentimiento conforme lo establecido en la Ley N° 25.326 de Protección de Datos Personales, para que los datos personales de los Participantes integren las bases de datos del Organizador. Los datos personales recabados son almacenados en una base de datos cuyo responsable es Banco Galicia y Buenos Aires S.A. con domicilio en Tte. J.D. Perón 430 (C1038AAI), CABA, Argentina

Aquel Participante que resulte ganador del Premio, autoriza al Organizador a compartir sus datos personales con aquellos terceros prestadores de servicios que fueren necesarios para la efectivización del Premio.

Los Participantes podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación y/o supresión sobre sus datos contactándose con el Organizador mediante carta a Banco Galicia y Buenos Aires S.A. con domicilio en Tte. J.D. Perón 430 (C1038AAI), CABA, Argentina, o por correo electrónico a bancogalicia@bancogalicia.com.ar conforme lo dispuesto por la Ley 25.326. El Organizador se reserva el derecho de enviarles regularmente información sobre promociones especiales para ofrecerles bienes y servicios. En caso de que los Participantes no se encuentren interesados en continuar recibiendo estas ofertas, podrán enviar una carta solicitando su exclusión a Banco Galicia y Buenos Aires S.A. con domicilio en Tte. J.D. Perón 430 (C1038AAI), CABA, Argentina, o por correo electrónico a bancogalicia@bancogalicia.com.ar

El titular de los datos personales tiene la facultad de ejercer el derecho de acceso a los mismos en forma gratuita a intervalos no inferiores a seis meses, salvo que se acredite un interés legítimo al efecto conforme lo establecido en el artículo 14, inciso 3 de la Ley Nº 25.326. La AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, en su carácter de Órgano de Control de la Ley Nº 25.326, tiene la atribución de atender las denuncias y reclamos que interpongan quienes resulten afectados en sus derechos por incumplimiento de las normas vigentes en materia de protección de datos personales. Para contactar a la AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA podrá dirigirse a Av. Pte. Gral. Julio A. Roca 710, piso 3 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Código postal: C1067ABP, correo electrónico: info@aaip.gob.ar.  

En el caso de que el ganador resulte ser menor de edad, el padre, madre o responsable legal acepta y garantiza, en nombre del menor, el consentimiento para el uso de imagen y datos personales conforme a lo establecido en estas Bases y Condiciones. La Organización se reserva el derecho de solicitar la acreditación de dicha autorización en cualquier momento.

14. ACEPTACIÓN DE BASES. - La participación en esta Promoción implica total conocimiento y aceptación de estas Bases y Condiciones, las que por causas ajenas y de fuerza mayor no imputables al Organizador, podrán ser modificadas, sin que ello dé lugar a reclamo o indemnización alguna. Las modificaciones que eventualmente deban realizarse no modificarán la esencia de la Promoción ni implicarán disminución del programa de premios. 

15. SOLICITUD DE BASES. - Se podrán consultar las Bases y Condiciones de la Promoción durante toda su vigencia en el link de la biografía de @bancogalicia.

16. DISPUTAS/ELECCIÓN DE LEY. - Todos los conflictos y cuestiones sobre la interpretación de las presentes Bases y Condiciones, así como la capacidad de hacer cumplir las mismas, o los derechos y obligaciones del participante y el Organizador relacionados con la Promoción, se regirán e interpretarán de acuerdo con las leyes de la República Argentina, sin dar efecto a ninguna norma o disposición sobre elección de derecho o conflicto de leyes, y se someterán a la jurisdicción de los Tribunales Nacionales en lo Comercial con asiento en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
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